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4. Presupuesto de licitación: Treinta y ocho millones seis-
cientas cuarenta y cinco mil seiscientas ochenta y dos
(38.645.682 ptas.), IVA incluido. (232.265,23 euros).

5. Garantías: Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 5 de noviembre de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: El indicado en el apartado 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.
e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No.
8. Apertura de la oferta económica: En la entidad, domi-

cilio y localidad indicados en el apartado 6. Fecha: Día 10
de noviembre de 1999 a las 10,00 horas.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 14 de octubre de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de dirección
de obra y asistencia técnica. (PP. 3091/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato. Exptes. núms.: C-ED5221/ODO0,
C-ED5225/ODO0, C-ED5226/ODO0, C-ED5087/ODO0 y
U-ED0002/ODO0.

a) Descripción: Asistencia técnica y dirección de obra de
infraestrutura del Parque Dunar en Matalascañas, Fase II.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimien-

to: Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dieciocho millones cuatro-

cientas siete mil quinientas cuarenta y siete (18.407.547)
pesetas, IVA incluido/110.631,59 euros.

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 10 de noviembre de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: El indicado en el apartado 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.
e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No.
8. Apertura de la oferta económica: En la Entidad, domi-

cilio y localidad indicados en el apartado 6.

Fecha: Día 19 de noviembre de 1999, a las 10,00 h.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
10. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 14 de octubre de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PP.
3092/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato. Exptes.: C-ED1036/OEJ0.
a) Descripción: Obra de acondicionamiento de la carre-

tera A-494 de San Juan del Puerto a Matalascañas por Maza-
gón. Tramo: Desde el p.k. 2 + 500 al 7 + 800.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Mil doscientos setenta y sie-

te millones ochocientas noventa y ocho mil novecientas cua-
renta y tres (1.277.898.943) pesetas, IVA incluido
(7.680.237,33 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de lici-
tación, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
Grupo B. Subgrupo 2. Categoría f.
Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 15 de noviembre de 1999.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 25 de noviembre de 1999, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 8 de octubre

de 1999.

Sevilla, 8 de octubre de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos los actos de trámite
y Resoluciones, relativos a expedientes sancionadores
en materia de juego y espectáculos públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC,

se notifica a los interesados que más adelante se relacionan
las Resoluciones y Actos de Trámite adoptados en el expediente
sancionador que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentran a su disposición
dichos expedientes sancionadores, informándoles que el plazo
para la interposición de alegaciones o recursos, en su caso,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Málaga, 30 de septiembre de 1999.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 8 de octubre de 1999, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Mairena del Aljarafe
(Sevilla). (PD. 3100/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 166/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

ASOCIACION DEL TAXI DE MAIRENA DEL ALJARAFE.
MAIRENA DEL ALJARAFE (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 134 ptas.
Km recorrido 91 ptas.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Hora de espera o parada 2.001 ptas.
Carrera mínima 366 ptas.

Tarifa 2

Bajada de bandera 165 ptas.
Km recorrido 112 ptas.
Hora de espera o parada 2.502 ptas.
Carrera mínima 459 ptas.

Esta tarifa será de aplicación:

- Servicios realizados en sábados, domingos y días fes-
tivos de 0 a 24 horas.

- Servicios realizados en horas nocturnas de 22 a 6 horas.
- Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
- Servicios realizados durante los días 24 y 31 de

diciembre.

Suplementos (no aplicables a servicios interurbanos): Male-
ta, bulto o conjunto de bultos de más de 60 cm: 52 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante este


